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Órgano Subsidiario de Ejecución 

51er período de sesiones 

Santiago de Chile, 2 a 9 de diciembre de 2019 

Tema 2 a) del programa provisional 

Cuestiones de organización: 

Aprobación del programa 

  Programa provisional y anotaciones1 

  Nota de la Secretaria Ejecutiva* 2  

 I. Programa provisional 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Cuestiones de organización: 

 a) Aprobación del programa; 

 b) Organización de los trabajos del período de sesiones; 

 c) Elección de los miembros de la Mesa, a excepción del Presidente; 

d) Período de sesiones del grupo de trabajo para la evaluación multilateral en el 

marco del proceso de evaluación y examen internacional; 

e) Intercambio de opiniones con fines de facilitación en el marco del proceso de 

consulta y análisis internacional; 

 f) Otras actividades aprobadas. 

3. Presentación y examen de informes de las Partes incluidas en el anexo I de la 

Convención: 

a) Situación de la presentación y el examen de las séptimas comunicaciones 

nacionales y los terceros informes bienales de las Partes incluidas en el 

anexo I de la Convención; 

b) Recopilaciones y síntesis de los segundos y terceros informes bienales de las 

Partes incluidas en el anexo I de la Convención; 

c) Informes sobre los datos de los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero de las Partes incluidas en el anexo I de la Convención 

correspondientes a los períodos 1990-2016 y 1990-2017. 

  

 1 Los temas comunes de los programas del OSACT 51 y el OSE 51 se indican con un asterisco. 

 * Se acordó publicar el presente documento tras la fecha de publicación prevista debido a circunstancias 

que escapan al control de quien lo presenta. 
 2 La lista de abreviaciones se encuentra al final del documento. 
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4. Presentación de informes por las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención: 

a) Información contenida en las comunicaciones nacionales de las Partes no 

incluidas en el anexo I de la Convención; 

b) Informe y atribuciones del Grupo Consultivo de Expertos; 

c) Apoyo financiero y técnico; 

d) Informes resumidos sobre el análisis técnico de los informes bienales de 

actualización de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención. 

5. Plazos comunes para las contribuciones determinadas a nivel nacional mencionados 

en el artículo 4, párrafo 10, del Acuerdo de París. 

6. Asuntos relacionados con los mecanismos del Protocolo de Kyoto: 

a) Revisión de las modalidades y los procedimientos del mecanismo para un 

desarrollo limpio; 

b) Informe del administrador del diario internacional de las transacciones con 

arreglo al Protocolo de Kyoto.  

7. Alcance del próximo examen periódico del objetivo mundial a largo plazo en el 

marco de la Convención y de los progresos generales realizados en su consecución*. 

8. Labor conjunta de Koronivia sobre la agricultura*. 

9. Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para las 

Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático y 

examen de 2019 del Mecanismo*. 

10. Informe del Comité de Adaptación*. 

11. Asuntos relacionados con los países menos adelantados.  

12. Planes nacionales de adaptación. 

13. Desarrollo y transferencia de tecnologías: 

a) Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de Tecnología y el Centro y 

Red de Tecnología del Clima*; 

b) Alineación entre los procesos relativos al examen del Centro y Red de 

Tecnología del Clima y la evaluación periódica a que se hace referencia en el 

párrafo 69 de la decisión 1/CP. 21; 

c) Programa estratégico de Poznan sobre transferencia de tecnología. 

14. Asuntos relacionados con el Fondo de Adaptación: composición de la Junta del 

Fondo de Adaptación. 

15. Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad de los países en desarrollo: 

a) Informe técnico anual acerca de los progresos del Comité de París sobre el 

Fomento de la Capacidad; 

b) Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad con arreglo a la 

Convención, incluidos el fortalecimiento de los arreglos institucionales y el 

examen del Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad.  

16. Asuntos relacionados con el foro sobre las repercusiones de la aplicación de las 

medidas de respuesta al servicio de la Convención, el Protocolo de Kyoto y el 

Acuerdo de París*. 

17. Género y cambio climático. 

18. Informe sobre las actividades relacionadas con la Acción para el Empoderamiento 

Climático.  
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19. Cuestiones administrativas, financieras e institucionales: 

a) Informe de auditoría y estados financieros para 2018; 

b) Ejecución del presupuesto para el bienio 2018-2019;  

c) Otros asuntos presupuestarios; 

20. Otros asuntos. 

21. Clausura e informe del período de sesiones. 

 II. Anotaciones al programa provisional 

 1. Apertura del período de sesiones 

1. El 51er período de sesiones del Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) será 

inaugurado por el Presidente del OSE, Sr. Emmanuel Dumisani Dlamini (Eswatini), el 

lunes 2 de diciembre de 2019. 

 2. Cuestiones de organización 

 a) Aprobación del programa 

2. Se presentará para su aprobación el programa provisional, preparado por la 

Secretaria Ejecutiva de común acuerdo con el Presidente. Se informará al OSE de todos los 

asuntos que le hayan remitido los órganos rectores. 

FCCC/SBI/2019/10 Programa provisional y anotaciones. Nota de la 

Secretaria Ejecutiva   

Más información en https://unfccc.int/event/sbi-51 

 b) Organización de los trabajos del período de sesiones 

3. En la página web del OSE 513 se publicará información detallada sobre los trabajos 

del período de sesiones. Se invita a los delegados a que consulten el calendario general y el 

programa diario que se publicará durante el período de sesiones4, y a que consulten también 

con frecuencia las pantallas de televisión en circuito cerrado para conocer el calendario 

actualizado de los trabajos del OSE. Se reunirán en paralelo cinco órganos. A fin de 

maximizar el tiempo de negociación y hacer posible la clausura puntual del período de 

sesiones, las Presidencias de los órganos, en consulta con las Partes y de manera 

transparente, propondrán formas de ahorrar tiempo en la organización y programación de 

las sesiones, teniendo en cuenta las conclusiones anteriores del OSE al respecto5. En este 

contexto, las Presidencias del OSE y el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 

Tecnológico (OSACT) propondrán límites de tiempo para la labor de grupo y plazos para la 

presentación de conclusiones, a fin de garantizar que estas estén disponibles en los seis 

idiomas oficiales de las Naciones Unidas para la sesión plenaria de clausura.  

 c) Elección de los miembros de la Mesa, a excepción del Presidente 

4. Antecedentes. El OSE elegirá a su Vicepresidente. Cuando el OSE ejerza sus 

funciones respecto de cuestiones referentes al Protocolo de Kyoto, todo miembro de su 

Mesa que represente a un Estado que sea Parte en la Convención pero que a esa fecha no 

sea Parte en el Protocolo de Kyoto será reemplazado por otro miembro que será elegido de 

entre las Partes en el Protocolo y por ellas mismas. Esta disposición se aplicará, mutatis 

mutandis, al Acuerdo de París. 

  

 3 https://unfccc.int/event/sbi-51. 
 4 Puede consultarse en: https://unfccc.int/Santiago.  

 5 FCCC/SBI/2014/8, párrs. 218 a 221. 

https://unfccc.int/event/sbi-51
https://unfccc.int/event/sbi-51
https://unfccc.int/Santiago
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5. Medidas. Se invitará al OSE a elegir a su Vicepresidente. 

Más información en https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/election-

and-membership  

 d) Período de sesiones del grupo de trabajo para la evaluación multilateral en el 

marco del proceso de evaluación y examen internacional 

6. La tercera ronda del proceso de evaluación multilateral de los países desarrollados 

(enmarcada en el proceso de evaluación y examen internacional)6 está teniendo lugar en 

2018-2019. Durante el presente período de sesiones, un máximo de diez Partes serán objeto 

de evaluación multilateral en un período de sesiones del grupo de trabajo que estará abierto 

a todas las Partes. Las Partes interesadas podrán presentar preguntas por escrito con 

antelación. 

Más información en https://unfccc.int/MA 

 e) Intercambio de opiniones con fines de facilitación en el marco del 

proceso de consulta y análisis internacional  

7. El octavo intercambio de opiniones con fines de facilitación en el marco del proceso 

de consulta y análisis internacional de los informes bienales de actualización7 tendrá lugar 

en este período de sesiones para las Partes que son países en desarrollo que presentaron un 

informe bienal de actualización y cuyo informe resumido se ultimó antes del 30 de 

septiembre de 2019. El intercambio adoptará la forma de un taller abierto a todas las Partes. 

Las Partes interesadas podrán presentar preguntas por escrito con antelación.  

Más información en https://unfccc.int/FSV 

 f) Otras actividades aprobadas 

8. Durante el período de sesiones tendrán lugar las siguientes actividades: 

 a) El evento relativo al examen del Mecanismo Internacional de Varsovia para 

las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático 

(Mecanismo Internacional de Varsovia) (véase el párr. 38 infra); 

 b) La segunda reunión del Comité de Expertos de Katowice sobre las 

Repercusiones de la Aplicación de las Medidas de Respuesta (CKR) (véase el párr. 68 

infra); 

 c) Un taller organizado en el marco de la labor conjunta de Koronivia sobre la 

agricultura (véase el párr. 35 infra).  

 3. Presentación y examen de informes de las Partes incluidas en el 

anexo I de la Convención 

 a) Situación de la presentación y el examen de las séptimas comunicaciones 

nacionales y los terceros informes bienales de las Partes incluidas en 

el anexo I de la Convención  

9. Antecedentes. En su 17º período de sesiones, la Conferencia de las Partes (CP) pidió 

a las Partes que son países desarrollados que presentaran una comunicación nacional 

completa cada cuatro años, e informes bienales a partir de 2014, como anexo de las 

comunicaciones nacionales o como un informe aparte8. Por lo tanto, los países 

desarrollados debían haber presentado su séptima comunicación nacional y su tercer 

informe bienal a más tardar el 1 de enero de 2018. 

  

 6 Véase la decisión 2/CP.17, anexo II. 

 7 Véase la decisión 2/CP.17, anexo IV. 

 8 Decisión 2/CP.17, párrs. 14 y 15. 

https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/election-and-membership
https://unfccc.int/process-and-meetings/bodies/election-and-membership
https://unfccc.int/MA
https://unfccc.int/FSV
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10. A fecha de 16 de septiembre de 2019, la secretaría había recibido 42 séptimas 

comunicaciones nacionales, 41 terceros informes bienales y 41 formularios comunes 

tabulares correspondientes al tercer informe bienal, y había coordinado su examen.  

11. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota de la situación de la presentación y el 

examen de las séptimas comunicaciones nacionales y los terceros informes bienales. 

FCCC/SBI/2019/INF.2 Status of submission and review of seventh national 

communications and third biennial reports. Note by the 

secretariat 

Más información en http://unfccc.int/10267 

 b) Recopilaciones y síntesis de los segundos y terceros informes bienales de 

las Partes incluidas en el anexo I de la Convención 

12. Antecedentes. La secretaría preparó un informe de recopilación y síntesis9 de la 

información comunicada por las Partes incluidas en el anexo I de la Convención (Partes del 

anexo I) en sus segundos informes bienales para que la CP lo examinara en su 22º período 

de sesiones10. El examen del informe comenzó en el OSE 45 y continuó en los períodos de 

sesiones ulteriores, pero no dio lugar a ninguna conclusión. La secretaría preparó asimismo 

un informe de recopilación y síntesis11 de la información comunicada por las Partes del 

anexo I en sus terceros informes bienales para que la CP lo examinara en su 24º período de 

sesiones. En su 50º período de sesiones, el OSE convino que seguiría examinando este 

asunto en su 51er período de sesiones12. 

13. Medidas. Se invitará al OSE a concluir el examen de la recopilación y síntesis de los 

segundos y terceros informes bienales y a recomendar un proyecto de decisión al respecto, 

según proceda, que se someterá al examen y la aprobación de la CP. 

Más información en http://unfccc.int/2736 

 c) Informes sobre los datos de los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero de las Partes incluidas en el anexo I de la Convención 

correspondientes a los períodos 1990-2016 y 1990-2017 

14. Antecedentes. La secretaría prepara un informe anual con la información más 

reciente sobre los datos de los inventarios de gases de efecto invernadero presentada por las 

Partes del anexo I para su examen por la CP y sus órganos subsidiarios13. El informe 

de 201814 abarca el período 1990-2016 y fue examinado en los períodos de sesiones 49º y 

50º del OSE, que convino que seguiría examinando este asunto en su 51er período de 

sesiones15. El informe de 2019, que se ha preparado para este período de sesiones, abarca el 

período 1990-2017. 

15. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota de la información que figura en los 

informes. 

FCCC/SBI/2019/17 Datos de los inventarios nacionales de gases de efecto 

invernadero correspondientes al período 1990-2017. 

Informe de la secretaría 

Más información en https://unfccc.int/node/194264 

https://unfccc.int/node/64728 

  

 9 FCCC/SBI/2016/INF.10 y Add.1. 

 10 De conformidad con la decisión 2/CP.17, párr. 21. 

 11 FCCC/SBI/2018/INF.8 y Corr.1 y Add.1 y Add.1/Corr.1. 

 12 FCCC/SBI/2019/9, párr. 14. 

 13 De conformidad con la decisión 13/CP.20, párr. 10. 

 14 FCCC/SBI/2018/17. 

 15 FCCC/SBI/2019/9, párr. 14. 

http://unfccc.int/10267
http://unfccc.int/2736
https://unfccc.int/node/194264
https://unfccc.int/node/64728
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 4. Presentación de informes por las Partes no incluidas en el anexo I 

de la Convención 

 a) Información contenida en las comunicaciones nacionales de las Partes no 

incluidas en el anexo I de la Convención 

16. Antecedentes. En el OSE 24, algunas Partes propusieron que, de conformidad con el 

artículo 10, párrafo 2, de la Convención, el OSE examinase la información transmitida por 

las Partes no incluidas en el anexo I en todas sus comunicaciones nacionales16. No hubo 

acuerdo entre las Partes en ese período de sesiones, y este subtema del programa ha 

quedado en suspenso desde el OSE 25 —incluso en el OSE 50. A propuesta de la 

Presidencia, el OSE decidió incluirlo en el programa provisional de su 51er período de 

sesiones17.  

17. Medidas. Se invitará al OSE a que imparta orientación sobre la forma de examinar la 

información recogida en las comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas en el 

anexo I tomando en consideración las decisiones 1/CP.21, 1/CP.24 y 18/CMA.1. 

 b) Informe y atribuciones del Grupo Consultivo de Expertos  

18. Antecedentes. En su 24º período de sesiones, la CP decidió prorrogar el mandato del 

Grupo Consultivo de Expertos (GCE) por ocho años, del 1 de enero de 2019 al 31 de 

diciembre de 2026, y pidió al OSE que, en su 50º período de sesiones, examinase y revisase 

las atribuciones del GCE teniendo en cuenta las funciones a que se hace referencia en el 

anexo de la decisión 19/CP.19, los informes anuales del GCE y la decisión 18/CMA.1, 

párrafo 1518. El OSE inició su labor sobre este asunto en su 50º período de sesiones y 

convino que la proseguiría en su 51er período de sesiones19. Atendiendo a la solicitud 

formulada por la CP20, el GCE presentará un informe acerca de la marcha de sus trabajos 

para que el OSE lo examine en su 51er período de sesiones. 

19. Medidas. Se invitará al OSE a seguir examinando y revisando las atribuciones del 

GCE y a recomendar un proyecto de decisión sobre este asunto a la CP para que lo examine 

y apruebe en su 25º período de sesiones (diciembre de 2019). Además, atendiendo a la 

solicitud formulada por el OSE en su 50º período de sesiones, el Presidente convocará un 

debate oficioso para promover una mejor comprensión de las opiniones y las posiciones de 

las Partes en lo referente al examen y revisión de las atribuciones del GCE21. Asimismo, se 

invitará al OSE a examinar el informe del GCE acerca de la marcha de sus trabajos en 2019 

y a impartir al GCE la orientación que estime adecuada. 

FCCC/SBI/2019/18 Talleres regionales de capacitación práctica sobre la 

institucionalización de la gestión de los datos para los 

inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. 

Informe de la secretaría 

FCCC/SBI/2019/19 Informe del Grupo Consultivo de Expertos 

FCCC/TP/2019/4 Problems, constraints and lessons learned as well as 

capacity-building needs for the preparation of national 

communications and biennial update reports. Technical 

paper by the Consultative Group of Experts 

Más información en https://unfccc.int/CGE 

  

 16 FCCC/SBI/2006/11, párr. 32. 

 17 FCCC/SBI/2019/9, párr. 14.  

 18 Decisión 11/CP.24, párrs. 1 y 5. 

 19 FCCC/SBI/2019/9, párr. 22. 

 20 Decisión 19/CP.19, párr. 7. 

 21 FCCC/SBI/2019/9, párr. 23. 

https://unfccc.int/CGE
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 c) Apoyo financiero y técnico 

20. Antecedentes. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), como una de 

las entidades encargadas del funcionamiento del Mecanismo Financiero, presta apoyo 

financiero para la elaboración de las comunicaciones nacionales y los informes bienales de 

actualización de las Partes no incluidas en el anexo I. En el OSE 50, el FMAM proporcionó 

información actualizada sobre sus actividades relacionadas con la preparación de las 

comunicaciones nacionales y los informes bienales de actualización, incluyendo en ella las 

fechas de solicitud de la financiación, de aprobación de esta y de desembolso de los fondos, 

así como las fechas aproximadas de presentación de las comunicaciones nacionales y los 

informes bienales de actualización a la secretaría22, e información sobre sus progresos en la 

creación y la puesta en práctica de la Iniciativa de Fomento de la Capacidad para la 

Transparencia23. Además, la secretaría informó oralmente sobre los progresos realizados en 

la labor que estaba llevando a cabo en coordinación con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

con miras a que se destinara más apoyo técnico al fortalecimiento de la capacidad nacional 

de las Partes no incluidas en el anexo I para facilitar la continuidad en el cumplimiento de 

las obligaciones en materia de presentación de informes24. 

21. En la tercera parte de su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes en 

calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de París (CP/RA) instó y pidió al FMAM 

que, en su calidad de entidad encargada del funcionamiento del Mecanismo Financiero, a lo 

largo de sus ciclos de reposición, ayudase a las Partes que son países en desarrollo a 

preparar su primer informe bienal de transparencia y sus informes subsiguientes25. 

22. Medidas. Según lo convenido en su 50º período de sesiones26, se invitará al OSE a 

seguir examinando esta cuestión y a acordar otras medidas que proceda adoptar. 

FCCC/SBI/2019/INF.10 Information provided by the Global Environment Facility 

on its activities relating to the preparation of national 

communications and biennial update reports. Note by the 

secretariat 

FCCC/SBI/2019/INF.13 Regional training workshops on sustainable national 

greenhouse gas inventory management systems and the 

use of the 2006 IPCC Guidelines for National 

Greenhouse Gas Inventories. Report by the secretariat 

Más información en http://unfccc.int/6921 

 d) Informes resumidos sobre el análisis técnico de los informes bienales de 

actualización de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención 

23. Antecedentes. Los informes resumidos sobre el análisis técnico de cada uno de los 

informes bienales de actualización presentados en el marco del proceso de consulta y 

análisis internacional (véase el párr. 7 supra) se pueden consultar en el sitio web de la 

Convención Marco27 y han sido presentados al OSE28.  

24. A fecha de 16 de septiembre de 2019 se habían realizado 13 rondas de análisis 

técnicos de un total de 72 informes bienales de actualización: 3 rondas en 2015, 4 rondas 

en 2016, 2 rondas en 2017, 2 rondas en 2018 y 2 rondas en 2019. En su transcurso se 

analizaron, respectivamente, 14, 20, 12, 11 y 15 informes bienales de actualización. 

La 14ª ronda de análisis técnicos tendrá lugar del 2 al 6 de septiembre de 2019, y en ella se 

analizarán 7 informes bienales de actualización presentados entre el 1 de febrero de 2019 y 

el 30 de junio de 2019. 

  

 22 Véase el documento FCCC/SBI/2018/INF.9. 

 23 Véase el documento FCCC/CP/2018/6. 

 24 FCCC/SBI/2016/20, párr. 36. 

 25 Decisión 18/CMA.1, párr. 8. 

 26 FCCC/SBI/2019/9, párr. 24. 

 27 http://unfccc.int/10054.  

 28 De conformidad con las decisiones 2/CP.17, anexo IV, párr. 5, y 20/CP.19, anexo, párr. 11. 

http://unfccc.int/6921
http://unfccc.int/10054
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25. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota, en sus conclusiones, de los informes 

resumidos ultimados a fecha de 16 de septiembre de 2019. 

Más información en http://unfccc.int/10054, https://unfccc.int/ICA-cycle1 y 

https://unfccc.int/ICA-cycle2 

 5. Plazos comunes para las contribuciones determinadas a nivel 

nacional mencionados en el artículo 4, párrafo 10, del 

Acuerdo de París 

26. Antecedentes. En la tercera parte de su primer período de sesiones, la CP/RA decidió 

que las Partes aplicarían plazos comunes a sus contribuciones determinadas a nivel nacional 

(CDN) a partir del año 2031, y pidió que el examen de los plazos comunes continuara en el 

OSE 5029. El OSE acogió con satisfacción los progresos realizados al respecto30 y acordó 

seguir examinando esta cuestión en su 51er período de sesiones31.  

27. Medidas. Se invitará al OSE a que siga examinando los plazos comunes para las 

CDN con vistas a recomendar un proyecto de decisión al respecto a la CP/RA para que lo 

examine y apruebe.  

Más información en https://unfccc.int/process/the-paris-agreement/nationally-

determined-contributions/ndc-registry  

 6. Asuntos relacionados con los mecanismos del Protocolo de Kyoto 

 a) Revisión de las modalidades y los procedimientos del mecanismo 

para un desarrollo limpio 

28. Antecedentes. En el OSE 39 se inició el examen de los posibles cambios en las 

modalidades y los procedimientos del mecanismo para un desarrollo limpio32. Las consultas 

celebradas durante el OSE 50 no dieron lugar a ninguna conclusión, por lo que, de 

conformidad con los artículos 10 c) y 16 del proyecto de reglamento que se aplica, esta 

cuestión se incluyó en el programa provisional del OSE 5133. 

29. Medidas. Se invitará al OSE a concluir su labor a este respecto y a recomendar un 

proyecto de decisión o de conclusiones que se someterá al examen y la aprobación de la 

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto 

(CP/RP), o a adoptar cualquier otra medida que considere pertinente.  

 b) Informe del administrador del diario internacional de las transacciones 

con arreglo al Protocolo de Kyoto 

30. Antecedentes. En su primer período de sesiones, la CP/RP invitó al OSE a que 

examinara los informes anuales del administrador del diario internacional de las 

transacciones con el fin de solicitar a la CP/RP que proporcionara orientación en relación 

con el funcionamiento de los sistemas de registro34.  

  

 29 Decisión 6/CMA.1, párrs. 2 y 3. 

 30  El documento oficioso más reciente en el que se recogen elementos del proyecto de decisión sobre 

este asunto puede consultarse en: https://unfccc.int/documents/197342. Las ideas expresadas en ese 

documento no son exhaustivas, no reflejan ningún consenso ni todas las opiniones y se entienden sin 

perjuicio de las opiniones de las Partes. 

 31 FCCC/SBI/2019/9, párr. 34. 

 32 Conforme a lo dispuesto en la decisión 5/CMP.8. 

 33 FCCC/SBI/2019/9, párr. 35. 

 34 Decisión 12/CMP.1, párr. 11. 

http://unfccc.int/10054
https://unfccc.int/ICA-cycle1
https://unfccc.int/ICA-cycle2
https://unfccc.int/process/the-paris-agreement/nationally-determined-contributions/ndc-registry
https://unfccc.int/process/the-paris-agreement/nationally-determined-contributions/ndc-registry
https://unfccc.int/documents/197342
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31. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota del informe de 2019 del administrador del 

diario internacional de las transacciones.  

FCCC/SBI/2019/INF.14 Report of the administrator of the international 

transaction log under the Kyoto Protocol 

Más información en http://unfccc.int/4065 

 7. Alcance del próximo examen periódico del objetivo mundial a 

largo plazo en el marco de la Convención y de los progresos 

generales realizados en su consecución 

32. Antecedentes. Atendiendo a la solicitud formulada por la CP en su 23er período de 

sesiones35, el OSE y el OSACT reanudaron el examen del alcance del próximo examen 

periódico en su 50º período de sesiones y tomaron nota de la decisión 19/CMA.1 sobre el 

balance mundial, del Diálogo Talanoa organizado en 201836 y de los procesos de examen 

técnico en curso37. En su 50º período de sesiones, el OSE y el OSACT convinieron que 

seguirían examinando este asunto en su 51er período de sesiones38. 

33. Medidas. Se invitará al OSE y al OSACT a que sigan examinando el alcance del 

próximo examen periódico con miras a presentar una recomendación a la CP para que la 

examine en su 25º período de sesiones. 

Más información en http://unfccc.int/6998 

 8. Labor conjunta de Koronivia sobre la agricultura 

34. Antecedentes. En su 50º período de sesiones, el OSE y el OSACT acogieron con 

satisfacción la celebración de dos talleres de la hoja de ruta de Koronivia durante ese 

período de sesiones sobre los temas 2 b) (Los métodos y enfoques para evaluar la 

adaptación, los beneficios secundarios de la adaptación y la resiliencia) y 2 c) (La mejora 

del carbono del suelo y la salud y fertilidad del suelo en praderas y tierras agrícolas, así 

como los sistemas integrados, incluida la gestión del agua), y manifestaron su interés en 

examinar los informes de los talleres durante su 51er período de sesiones39. 

35. El OSE y el OSACT recordaron su invitación a las Partes y a los observadores a que, 

a más tardar el 30 de septiembre de 2019, presentasen, a través del portal destinado a las 

comunicaciones40, sus opiniones sobre el tema 2 d) de la hoja de ruta de Koronivia (La 

mejora del uso de nutrientes y del aprovechamiento del estiércol con miras a lograr unos 

sistemas agrícolas sostenibles y resilientes), sobre el cual se celebraría un taller 

coincidiendo con el 51er período de sesiones del OSE y el OSACT41. 

36. Medidas. Se invitará al OSE y al OSACT a que prosigan su labor conjunta sobre la 

agricultura, sobre la base de los informes de los talleres elaborados para el período de 

sesiones, con miras a informar al respecto a la CP en su 26º período de sesiones (noviembre 

de 2020). 

  

  35  Decisión 18/CP.23. 

  36  Decisión 1/CP.24, secc. V. 

 37 FCCC/SBI/2019/9, párr. 40, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 52. 

 38 FCCC/SBI/2019/9, párr. 41, y FCCC/SBSTA/2019/2, párrs. 51 y 53. 

 39 FCCC/SBI/2019/9, párr. 45, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 43. 

 40 https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx.  

 41 FCCC/SBI/2019/9, párr. 48, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 46.  

http://unfccc.int/4065
http://unfccc.int/6998
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
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FCCC/SB/2019/1 Los métodos y enfoques para evaluar la adaptación, los 

beneficios secundarios de la adaptación y la resiliencia. 

Informe del taller elaborado por la secretaría 

FCCC/SB/2019/2 La mejora del carbono del suelo y la salud y fertilidad 

del suelo en praderas y tierras agrícolas, así como los 

sistemas integrados, incluida la gestión del agua. 

Informe del taller elaborado por la secretaría 

Comunicaciones https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/

Home.aspx (en “sessions”, seleccionar “SBI 51”) 

Más información en http://unfccc.int/8793 

 9. Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional 

de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con 

las Repercusiones del Cambio Climático y examen de 2019 

del Mecanismo 

37. Antecedentes. La CP, en sus períodos de sesiones 19º y 20º, pidió al Comité 

Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia que le presentara anualmente un 

informe, por conducto de los órganos subsidiarios, y que formulara las recomendaciones 

que estimara oportunas42. Posteriormente, en el artículo 8, párrafo 2, del Acuerdo de París 

se estableció que el Mecanismo Internacional de Varsovia estaría sujeto a la autoridad y la 

orientación de la CP/RA. 

38. La CP, en su 22º período de sesiones, recomendó que se estableciera un proceso 

para examinar periódicamente el Mecanismo Internacional de Varsovia, y que el siguiente 

examen tuviera lugar en 201943. En su 50º período de sesiones, el OSE y el OSACT 

ultimaron el mandato relativo al examen de 2019 del Mecanismo Internacional de 

Varsovia44 y acordaron llevar a cabo el examen en su 51er período de sesiones45. El OSE y 

el OSACT invitaron a las Partes y a otros interesados a que presentaran a través del portal 

destinado a las comunicaciones, a más tardar el 16 de octubre de 2019, sus opiniones acerca 

del examen del Mecanismo Internacional de Varsovia sobre la base del mandato, con el fin 

de examinarlas en su 51er período de sesiones46. De conformidad con el mandato 

anteriormente mencionado, el examen se basará, entre otras cosas, en los resultados del 

evento celebrado conjuntamente con ese período de sesiones bajo la dirección de los 

Presidentes de los órganos subsidiarios. 

39. En 2019, el Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia celebró dos 

reuniones ordinarias en Bonn: la 9ª reunión del 9 al 11 de abril y la 10ª del 23 al 25 de 

octubre. El informe de 2019 del Comité Ejecutivo refleja los resultados de esas reuniones y 

de la labor realizada por el Comité entre períodos de sesiones. 

40. Medidas. Se invitará al OSE y al OSACT a examinar el informe del Comité 

Ejecutivo y a recomendar qué otras medidas procede adoptar. También se invitará al OSE y 

al OSACT a llevar a cabo el examen del Mecanismo Internacional de Varsovia con arreglo 

al mandato a que se hace referencia en el párrafo 38 supra y a recomendar un proyecto de 

decisión al órgano u órganos competentes47. 

  

 42 Decisión 2/CP.19, párr. 3, y decisión 2/CP.20, párr. 4.  

 43 Decisión 4/CP.22, párr. 2. 

 44 FCCC/SBI/2019/9, anexo I, y FCCC/SBSTA/2019/2, anexo. 

 45 FCCC/SBI/2019/9, párr. 53, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 37. 

 46 FCCC/SBI/2019/9, párr. 54, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 38. 

 47 En su 50º período de sesiones, el OSE y el OSACT observaron que nada de lo dispuesto en sus 

conclusiones o en el mandato del examen de 2019 del Mecanismo Internacional de Varsovia debía 

entenderse en perjuicio de las opiniones de las Partes ni prejuzgaba los resultados de los asuntos 

relacionados con la gobernanza del Mecanismo Internacional de Varsovia.  

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
http://unfccc.int/8793
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FCCC/SB/2019/5 y Add.1 Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo 

Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños 

relacionados con las Repercusiones del Cambio 

Climático 

Comunicaciones https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/

Home.aspx (en “sessions”, seleccionar “SBI 51”) 

Más información en http://unfccc.int/6056 

 10. Informe del Comité de Adaptación 

41. Antecedentes. En su 17º período de sesiones, la CP pidió al Comité de Adaptación 

que presentara un informe anual a la CP por conducto de los órganos subsidiarios48. 

En 2019, el Comité de Adaptación celebró dos reuniones ordinarias en Bonn: la 15ª reunión 

del 19 al 21 de marzo y la 16ª del 9 al 12 de septiembre. El informe de 2019 del Comité de 

Adaptación refleja los resultados de esas reuniones y de la labor realizada por el Comité 

entre períodos de sesiones.  

42. Medidas. Se invitará al OSE y al OSACT a examinar el informe del Comité de 

Adaptación correspondiente a 2019 y a recomendar un proyecto de conclusiones y/o un 

proyecto de decisión referente a la ejecución del plan de trabajo del Comité de Adaptación 

para 2019 con miras a que la CP lo examine y apruebe en su 25º período de sesiones. 

FCCC/SB/2019/3 Informe del Comité de Adaptación 

Más información en https://unfccc.int/Adaptation-Committee 

 11. Asuntos relacionados con los países menos adelantados 

43. Antecedentes. El Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados (GEPMA) 

tiene el mandato de elaborar un programa de trabajo bienal evolutivo, que el OSE examina 

en el primer período de sesiones de cada año, e informa al OSE de su labor en cada uno de 

sus períodos de sesiones49. La 36ª reunión del GEPMA se celebró del 27 al 30 de agosto 

de 2019 en Nairobi. 

44. Medidas. Se invitará al OSE a examinar la labor del GEPMA y a adoptar las 

medidas oportunas. 

FCCC/SBI/2019/16 36ª reunión del Grupo de Expertos para los Países 

Menos Adelantados. Informe de la secretaría 

Más información en https://unfccc.int/ldc-portal y https://unfccc.int/LEG 

 12. Planes nacionales de adaptación 

45. Antecedentes. En su 24º período de sesiones, la CP pidió al GEPMA que, en el 

marco de su mandato y plan de trabajo actuales, estudiase las carencias y necesidades 

relacionadas con el proceso de formulación y ejecución de los planes nacionales de 

adaptación (PNAD) que se habían detectado gracias a la labor realizada en ese ámbito por 

el GEPMA y el Comité de Adaptación, así como la manera de subsanarlas, y que incluyera 

información pertinente al respecto en el informe que debía presentar al OSE en su 

51er período de sesiones50. 

  

 48 Decisión 2/CP.17, párr. 96.  

 49 Decisión 6/CP.16, párr. 3. 

 50 Decisión 8/CP.24, párr. 17. 

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
http://unfccc.int/6056
https://unfccc.int/Adaptation-Committee
https://unfccc.int/ldc-portal
https://unfccc.int/LEG


FCCC/SBI/2019/10 

12 GE.19-16618 

46. La CP, en su 24º período de sesiones, pidió también al Comité de Adaptación que, 

por conducto de su equipo de tareas sobre los PNAD y en el marco de su mandato y plan de 

trabajo actuales, estudiase las carencias y necesidades que se habían detectado gracias a la 

labor realizada en ese ámbito por el GEPMA y el Comité de Adaptación, así como la 

manera de subsanarlas, y que incluyera información pertinente al respecto en su informe 

anual correspondiente a 201951. 

47. En el marco de su programa de trabajo para 2019-2020, el GEPMA preparó varias 

recomendaciones —incluidas las resultantes de consultas con las Partes— sobre la 

ejecución de los PNAD para que el OSE las examinase en su 51er período de sesiones, a fin 

de identificar las necesidades y dificultades relacionadas con la aplicación de las políticas, 

los proyectos y los programas definidos en los PNAD.  

48. En su labor encaminada a apoyar el examen de los progresos realizados en el 

proceso de formulación y ejecución de los PNAD, y en el marco de su programa de trabajo 

evolutivo, el GEPMA sigue preparando un informe anual sobre los progresos realizados en 

la esfera de los PNAD para facilitar su examen por el OSE52. El Fondo Verde para el Clima 

(FVC) y el FMAM incluyen, en sus respectivos informes a la CP, información sobre la 

manera en que cumplen los mandatos relativos a la prestación de apoyo al proceso de 

formulación y ejecución de los PNAD.  

49. Medidas. Se invitará al OSE a que tenga en cuenta los documentos preparados para 

el período de sesiones al examinar los progresos realizados en el proceso de formulación y 

ejecución de los PNAD con miras a formular recomendaciones al respecto. 

FCCC/SBI/2019/INF.15 Progress in the process to formulate and implement 

national adaptation plans. Note by the secretariat 

FCCC/SBI/2019/16 36ª reunión del Grupo de Expertos para los Países 

Menos Adelantados. Informe de la secretaría 

FCCC/SB/2019/3 Informe del Comité de Adaptación 

FCCC/CP/2019/5 Informe del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la 

Conferencia de las Partes. Nota de la secretaría 

FCCC/CP/2019/3 Informe del Fondo Verde para el Clima a la Conferencia 

de las Partes. Nota de la secretaría 

Más información en http://unfccc.int/7500 y http://unfccc.int/7279 

 13. Desarrollo y transferencia de tecnologías 

 a) Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de Tecnología y el Centro y 

Red de Tecnología del Clima 

50. Antecedentes. En su 20º período de sesiones, la CP decidió que el Comité Ejecutivo 

de Tecnología (CET) y el Centro y Red de Tecnología del Clima (CRTC) seguirían 

presentando a la CP, por conducto de los órganos subsidiarios, un informe anual conjunto 

sobre sus respectivas actividades y el desempeño de sus respectivas funciones53. En su 

21er período de sesiones, la CP decidió que el CET y el CRTC informarían a la CP/RA, por 

conducto de los órganos subsidiarios, sobre sus actividades encaminadas a apoyar la 

aplicación del Acuerdo de París54. En la tercera parte de su primer período de sesiones, la 

CP/RA tomó nota de la recomendación del CET y el CRTC de que estos preparasen su 

informe anual conjunto y lo presentasen tanto a la CP como a la CP/RA55. 

  

 51 Decisión 8/CP.24, párr. 18. 

 52 FCCC/SBI/2019/5, anexo. 

 53 Decisión 17/CP.20, párr. 4. 

 54 Decisión 1/CP.21, párr. 68. 

 55 Decisión 15/CMA.1, párr. 4. 

http://unfccc.int/7500
http://unfccc.int/7279
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51. En 2019, el CET celebró su 18ª reunión del 25 al 27 de marzo en Copenhague y su 

19ª reunión del 16 al 19 de septiembre en Bonn. La Junta Consultiva del CRTC celebró su 

13ª reunión del 27 al 29 de marzo en Copenhague y su 14ª reunión del 11 al 13 de 

septiembre en París. El CET y el CRTC celebraron su primera reunión conjunta el 27 de 

marzo de 2019 en Copenhague. 

52. Medidas. Se invitará al OSE y al OSACT a examinar el informe anual conjunto del 

CET y el CRTC y a recomendar un proyecto de decisión al respecto a la CP y la CP/RA 

para que lo examinen y aprueben en sus períodos de sesiones 25º y 2º, respectivamente 

(diciembre de 2019). 

FCCC/SB/2019/4 Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de 

Tecnología y el Centro y Red de Tecnología del Clima 

correspondiente a 2019 

Más información en http://unfccc.int/ttclear 

 b) Alineación entre los procesos relativos al examen del Centro y Red 

de Tecnología del Clima y la evaluación periódica a que se hace 

referencia en el párrafo 69 de la decisión 1/CP. 21 

53. Antecedentes. En la tercera parte de su primer período de sesiones, la CP/RA aprobó 

el alcance y las modalidades56 de la evaluación periódica de la eficacia e idoneidad del 

apoyo prestado al Mecanismo Tecnológico en su labor de respaldo a la aplicación del 

Acuerdo de París en las cuestiones relacionadas con el desarrollo y la transferencia de 

tecnología previstos en la decisión 1/CP.2157.  

54. También en la tercera parte de su primer período de sesiones, la CP/RA decidió que 

la primera evaluación periódica a que se hace referencia en el párrafo 53 supra se iniciaría 

en su cuarto período de sesiones (noviembre de 2021) con miras a que se completase en su 

quinto período de sesiones (noviembre de 2022)58. En el mismo período de sesiones, la 

CP/RA pidió al OSE que, en su 51er período de sesiones, iniciase el examen de la alineación 

entre los procesos relativos al examen del CRTC59 y la evaluación periódica, con miras a 

recomendar un proyecto de decisión a la CP/RA para que lo examinase y aprobase en su 

tercer período de sesiones (noviembre de 2020)60. 

55. Medidas. Se invitará al OSE a iniciar su examen de este asunto. 

 c) Programa estratégico de Poznan sobre transferencia de tecnología 

56. Antecedentes. En su 34º período de sesiones, el OSE invitó al FMAM a que 

presentara informes61 sobre los progresos realizados en la ejecución de sus actividades en el 

marco del programa estratégico de Poznan sobre transferencia de tecnología para que 

fueran objeto de examen en los períodos de sesiones del OSE mientras se siguiera 

ejecutando el programa62. 

57. En su 50º período de sesiones, el OSE tomó nota del informe del CET sobre la 

evaluación actualizada del programa estratégico de Poznan63, que tenía por objeto aumentar 

la eficacia del Mecanismo Tecnológico. El OSE invitó al CRTC y al CET a que incluyeran 

en su informe anual conjunto correspondiente a 2019 información sobre la forma en que 

abordarían los mensajes clave y las recomendaciones pertinentes que figurasen en el 

  

 56 Decisión 16/CMA.1, anexo. 

 57 Decisión 16/CMA.1, párr. 1. 

 58 Decisión 16/CMA.1, párr. 3. 

 59 De conformidad con las decisiones 2/CP.17, 14/CP.18 y 12/CP.24. 

 60 Decisión 16/CMA.1, párr. 6. 

 61 El FMAM informa sobre los progresos realizados en la ejecución del programa estratégico de Poznan 

en su informe anual a la CP. 

 62 FCCC/SBI/2011/7, párr. 137. 

 63 FCCC/SBI/2019/7. 

http://unfccc.int/ttclear


FCCC/SBI/2019/10 

14 GE.19-16618 

informe de evaluación, y acordó seguir examinando estas recomendaciones en su 51er 

período de sesiones64. 

58. Medidas. Se invitará al OSE a que examine el informe sobre los progresos 

realizados en la ejecución del programa estratégico de Poznan y a que siga examinando las 

recomendaciones contenidas en el informe de evaluación con miras a determinar, habida 

cuenta de lo dispuesto en los informes, qué otras medidas procede adoptar. 

FCCC/SB/2019/4 Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de 

Tecnología y el Centro y Red de Tecnología del Clima 

correspondiente a 2019 

FCCC/CP/2019/5 Informe del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la 

Conferencia de las Partes. Nota de la secretaría 

Más información en https://www.thegef.org/content/poznan-strategic-

program y http://unfccc.int/ttclear  

 14. Asuntos relacionados con el Fondo de Adaptación: composición 

de la Junta del Fondo de Adaptación 

59. Antecedentes. En la tercera parte de su primer período de sesiones, la CP/RA decidió 

que el Fondo de Adaptación estaría al servicio del Acuerdo de París, bajo la orientación de 

la CP/RA y rindiendo cuentas a esta, con respecto a todos los asuntos relacionados con el 

Acuerdo de París, a partir del 1 de enero de 201965. La CP/RP, en su 14º período de 

sesiones, tomó nota de esa decisión y decidió, entre otras cosas, garantizar que las Partes 

que son países en desarrollo y las Partes que son países desarrollados que fueran Partes en 

el Acuerdo de París pudieran ser elegidas miembros de la Junta del Fondo de Adaptación66. 

En el mismo período de sesiones, la CP/RP pidió al OSE que examinara esta cuestión en su 

50º período de sesiones67. 

60. Las consultas celebradas durante el OSE 50 no dieron lugar a ninguna conclusión, 

por lo que, de conformidad con los artículos 10 c) y 16 del proyecto de reglamento que se 

aplica, esta cuestión se incluirá en el programa provisional del OSE 5168.  

61. Medidas. Se invitará al OSE a que siga examinando la cuestión a que se hace 

referencia en el párrafo 59 supra y a que formule una recomendación al respecto a la 

CP/RP para que la examine y apruebe en su 15º período de sesiones (diciembre de 2019). 

Más información en https://unfccc.int/Adaptation-Fund 

 15. Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad de 

los países en desarrollo 

 a) Informe técnico anual acerca de los progresos del Comité de París sobre el 

Fomento de la Capacidad 

62. Antecedentes. El Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad (CPFC) 

organizó su tercera reunión coincidiendo con el 50º período de sesiones del OSE, y en ella 

se siguió centrando en el ámbito de las actividades de fomento de la capacidad para la 

aplicación de las CDN en el contexto del Acuerdo de París69. De conformidad con su 

  

 64 FCCC/SBI/2019/9, párr. 83. 

 65 Decisión 13/CMA.1, párr. 1. 

 66 Decisión 1/CMP.14, párr. 4. 

 67 Decisión 1/CMP.14, párr. 5. 

 68 FCCC/SBI/2019/9, párr. 85. 

 69 FCCC/SBI/2018/15, párr. 8 a). 

https://www.thegef.org/content/poznan-strategic-program
https://www.thegef.org/content/poznan-strategic-program
http://unfccc.int/ttclear
https://unfccc.int/Adaptation-Fund
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mandato70, el CPFC preparó un informe técnico anual sobre los progresos realizados en su 

labor en 2019, que presentaría a la CP por conducto del OSE. 

63. Medidas. Se invitará al OSE a examinar el informe técnico anual acerca de los 

progresos del CPFC, incluidas sus recomendaciones a la CP derivadas de la ejecución de su 

plan de trabajo, y a recomendar un proyecto de conclusiones o un proyecto de decisión al 

respecto a la CP para que lo examine y apruebe en su 25º período de sesiones. 

FCCC/SBI/2019/13 Informe técnico anual acerca de los progresos del 

Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

Más información en https://unfccc.int/node/181789, 

https://unfccc.int/node/29036 y 

https://unfccc.int/node/9993 

 b) Asuntos relacionados con el fomento de la capacidad con arreglo a la 

Convención, incluidos el fortalecimiento de los arreglos institucionales 

y el examen del Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

64. Antecedentes. En su 49º período de sesiones, el OSE inició su labor relativa al 

examen de los progresos, la necesidad de prolongación, la eficacia y el mejoramiento del 

CPFC71 y convino que proseguiría esta labor en su 50º período de sesiones72. El OSE, en su 

50º período de sesiones, elaboró el mandato relativo a ese examen73 y acordó que las 

deliberaciones sobre el examen del CPFC proseguirían en el OSE 51 sobre la base de dicho 

mandato. En su 50º período de sesiones, el OSE invitó a las Partes y a los observadores a 

que, a más tardar el 31 de octubre de 2019, presentaran sus opiniones sobre el examen del 

CPFC, tomando en consideración el mandato, a través del portal destinado a las 

comunicaciones, y pidió a la secretaría que elaborase una síntesis de esas comunicaciones74.  

65. También en su 50º período de sesiones, el OSE inició el cuarto examen amplio de la 

aplicación del marco para el fomento de la capacidad en los países en desarrollo con arreglo 

a la Convención75, elaboró el mandato relativo a ese examen y convino que las 

deliberaciones sobre el examen proseguirían en el OSE 51 sobre la base de dicho 

mandato76. En su 50º período de sesiones, el OSE invitó a las Partes y a los observadores a 

que presentaran sus opiniones sobre el cuarto examen amplio, tomando en consideración el 

mandato, a través del portal destinado a las comunicaciones y a más tardar el 30 de 

septiembre de 2019, y pidió a la secretaría que elaborase una síntesis de esas 

comunicaciones77. 

66. Medidas. Se invitará al OSE a que siga examinando estas cuestiones con miras a 

recomendar un proyecto de decisión sobre el fortalecimiento de los arreglos institucionales 

para el fomento de la capacidad a la CP para que lo examine y apruebe en su 25º período de 

sesiones, teniendo en cuenta el artículo 11, párrafo 5, del Acuerdo de París78. También se 

invitará el OSE a tomar nota del informe resumido acerca de la octava reunión del Foro de 

Durban sobre el Fomento de la Capacidad, que se celebró coincidiendo con el OSE 50. 

FCCC/SBI/2019/13 Informe técnico anual acerca de los progresos del 

Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

FCCC/SBI/2019/11 Octava reunión del Foro de Durban sobre el Fomento de 

la Capacidad. Informe resumido de la secretaría 

  

 70 Decisión 2/CP.22, anexo, párr. 17. 

 71 FCCC/SBI/2018/22, párr. 80. 

 72 FCCC/SBI/2018/22, párr. 84. 

 73 FCCC/SBI/2019/9, anexo III. 

 74 FCCC/SBI/2019/9, párrs. 88 a 90. 

 75 Decisión 16/CP.22, párr. 12. 

 76 FCCC/SBI/2019/9, anexo II. 

 77 FCCC/SBI/2019/9, párrs. 93 a 95. 

 78 De conformidad con la decisión 1/CP.21, párr. 81. 

https://unfccc.int/node/181789
https://unfccc.int/node/29036
https://unfccc.int/node/9993
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FCCC/SBI/2019/INF.11 Views on the review of the Paris Committee on Capacity-

building and on enhancing existing institutional 

arrangements for capacity-building under the 

Convention. Synthesis report by the secretariat 

FCCC/SBI/2019/INF.17 Views on the fourth comprehensive review of the 

implementation of the framework for capacity-building in 

developing countries under the Convention. Synthesis 

report by the secretariat 

Comunicaciones https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/

Home.aspx (en “sessions”, seleccionar “SBI 51”) 

Más información en https://unfccc.int/node/181789, 

https://unfccc.int/node/28953 y 

https://unfccc.int/node/9993 

 16. Asuntos relacionados con el foro sobre las repercusiones de la 

aplicación de las medidas de respuesta al servicio de la 

Convención, el Protocolo de Kyoto y el 

Acuerdo de París 

67. Antecedentes. La CP, en su 24º período de sesiones, la CP/RP, en su 14º período de 

sesiones, y la CP/RA, en la tercera parte de su primer período de sesiones, reconocieron que 

el foro sobre las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta (en adelante, “el 

foro”) abarcaba la labor de la CP, la CP/RP y la CP/RA en lo que respectaba a todas las 

cuestiones relacionadas con las repercusiones de la aplicación de las medidas de 

respuesta79.  

68. Durante el 50º período de sesiones de los órganos subsidiarios, el foro acogió con 

satisfacción la celebración, de manera conjunta con ese período de sesiones, de la primera 

reunión del CKR, que presta apoyo a la labor del foro en virtud de la decisión 7/CMA.180. 

El OSE y el OSACT convinieron que, en su segunda reunión, que se celebraría 

coincidiendo con el 51er período de sesiones de los órganos subsidiarios, el CKR entablaría 

un intercambio de lecciones aprendidas y mejores prácticas sobre el análisis y la evaluación 

de las repercusiones positivas y negativas de la aplicación de las medidas de respuesta por 

las Partes, e informaría al foro de conformidad con el párrafo 4 j) del anexo de la 

decisión 7/CMA.1. 

69. En el 50º período de sesiones de los órganos subsidiarios, atendiendo a la solicitud 

formulada por la CP/RA en la tercera parte de su primer período de sesiones81, el foro inició 

su labor encaminada a elaborar un plan de trabajo sexenal en consonancia con las 

funciones, el programa de trabajo y las modalidades del foro82, teniendo en cuenta las 

cuestiones normativas de interés para las Partes. En este período de sesiones se ultimará el 

plan de trabajo del foro y el CKR. 

70. También en este período de sesiones, el foro examinará el informe anual del CKR. 

Atendiendo a la invitación formulada por el OSE y el OSACT en su 50º período de 

sesiones, el CKR adjuntará a su informe anual el proyecto de reglamento83 que preparó en 

su primera reunión84. 

71. Medidas. El OSE y el OSACT convocarán el foro y serán invitados a examinar y 

aprobar su plan de trabajo sexenal. También se los invitará a que examinen las 

  

 79 Decisiones 7/CP.24, 3/CMP.14 y 7/CMA.1, respectivamente.  

 80 FCCC/SBI/2019/9, párr. 104, y FCCC/SBSTA/2019/2, párr. 89. 

 81 Decisión 7/CMA.1, párr. 9.  

 82 Decisión 7/CMA.1, anexo. 

 83 Puede consultarse en: https://unfccc.int/sites/default/files/resource/for%20web_KCIROP 

_KCI_Clean.pdf.  

 84 FCCC/SBI/2019/9, párr. 105, y FCCC/SBSTA/2, párr. 90.  

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://unfccc.int/node/181789
https://unfccc.int/node/28953
https://unfccc.int/node/9993
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/for%20web_KCIROP_KCI_Clean.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/for%20web_KCIROP_KCI_Clean.pdf
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recomendaciones del foro, incluidas las relativas al informe del CKR, con miras a 

recomendar medidas a la CP, la CP/RP y la CP/RA para que las examinen y aprueben85.  

Comunicaciones https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/

Home.aspx (en “sessions”, seleccionar “SBI 50”) 

Más información en http://unfccc.int/4908 y https://unfccc.int/KCI 

 17. Género y cambio climático 

72. Antecedentes. La CP, en su 22º período de sesiones, decidió que el programa de 

trabajo de Lima sobre el género debía continuar durante un período de tres años, y que en la 

CP 25 debería llevarse a cabo un examen del programa de trabajo86. En su 23er período de 

sesiones, la CP aprobó un plan de acción sobre el género87 a fin de apoyar la aplicación de 

las decisiones y los mandatos relacionados con el género en el proceso de la Convención 

Marco, y pidió a la secretaría que preparase, para que el OSE lo examinase durante su 

51er período de sesiones, un informe de síntesis acerca de la ejecución del plan de acción 

sobre el género, en el que se señalasen los progresos realizados, las mejoras necesarias y 

actividades adicionales que se podrían llevar a cabo en el marco de planes de acción 

subsiguientes, a fin de formular recomendaciones a la CP para que las examinase en su 

25º período de sesiones88. 

73. En su 50º período de sesiones, el OSE avanzó en su examen89 del programa de 

trabajo de Lima y su plan de acción sobre el género, y decidió proseguir dicho examen90 en 

su 51er período de sesiones basándose en todas las comunicaciones recibidas y los informes 

elaborados en relación con el programa de trabajo de Lima y su plan de acción sobre el 

género, entre ellos la nota oficiosa preparada por los cofacilitadores de las consultas 

oficiosas sobre este tema del programa91. También en su 50º período de sesiones, el OSE 

volvió a alentar a las Partes y a los observadores a que presentaran sus opiniones a más 

tardar el 30 de agosto de 2019 a fin de que sirvieran de base para el informe de síntesis 

mencionado en el párrafo 72 supra92. 

74. Medidas. Se invitará al OSE a que concluya su labor relativa al examen del 

programa de trabajo de Lima y su plan de acción sobre el género con miras a presentar una 

recomendación sobre los resultados del examen a la CP para que los estudie y apruebe en 

su 25º período de sesiones. 

FCCC/SBI/2019/15 Ejecución del plan de acción sobre el género. Informe 

resumido de la secretaría 

Comunicaciones https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/

Home.aspx (en “sessions”, seleccionar “SBI 51”) 

Más información en https://unfccc.int/gender y https://unfccc.int/workshop-

on-gender-and-climate-change-june-2019 

  

 85 Conforme a lo dispuesto en la decisión 7/CMA.1, párr. 12.  

 86 Decisión 21/CP.22, párr. 6. 

 87 Decisión 3/CP.23, anexo. 

 88 Decisión 3/CP.23, párr. 5. 

 89 De conformidad con el documento FCCC/CP/2018/10, párr. 131. 

 90  FCCC/SBI/2019/9, párr. 114. 

 91  Puede consultarse en: https://unfccc.int/documents/197318. Las ideas expresadas en ese documento 

no son exhaustivas, no reflejan ningún consenso ni todas las opiniones y se entienden sin perjuicio de 

las opiniones de las Partes. 

 92  FCCC/SBI/2018/22, párr. 104. 

https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
http://unfccc.int/4908
https://unfccc.int/KCI
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx
https://unfccc.int/gender
https://unfccc.int/workshop-on-gender-and-climate-change-june-2019
https://unfccc.int/workshop-on-gender-and-climate-change-june-2019
https://unfccc.int/documents/197318
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 18. Informe sobre las actividades relacionadas con la Acción 

para el Empoderamiento Climático 

75. Antecedentes. En su 18º período de sesiones, la CP aprobó el programa de trabajo de 

Doha sobre el artículo 6 de la Convención y estableció un diálogo anual para mejorar la 

labor en esta esfera93. En su 22º período de sesiones, la CP decidió que la labor relacionada 

con la aplicación del artículo 6 de la Convención se denominaría Acción para el 

Empoderamiento Climático (ACE)94, y en la tercera parte de su primer período de sesiones, 

la CP/RA decidió que la labor relacionada con la aplicación del artículo 12 del Acuerdo de 

París también se denominaría ACE95. En el mismo período de sesiones, la CP/RA invitó a 

la CP a que, al examinar el programa de trabajo de Doha sobre el artículo 6 de la 

Convención de conformidad con la decisión 15/CP.18, incluyera también la labor 

relacionada con la aplicación del artículo 12 del Acuerdo de París96. 

76. Atendiendo a la solicitud formulada por la CP/RA en la tercera parte de su primer 

período de sesiones97, durante el 50º período de sesiones del OSE se organizó el Séptimo 

Diálogo sobre la ACE a fin de hacer avanzar las deliberaciones sobre el examen final del 

programa de trabajo de Doha y las formas de reforzar la educación, la formación, la 

sensibilización y participación del público, el acceso público a la información y la 

cooperación internacional y regional con miras a mejorar la labor realizada en virtud del 

artículo 12 del Acuerdo de París98. 

77. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota del informe resumido acerca del Séptimo 

Diálogo sobre la Acción para el Empoderamiento Climático y de otras actividades llevadas 

a cabo recientemente.  

FCCC/SBI/2019/12 Séptimo Diálogo sobre la Acción para el 

Empoderamiento Climático. Informe resumido de la 

secretaría 

Más información en https://unfccc.int/ACE-Dialogues 

 19. Cuestiones administrativas, financieras e institucionales 

 a) Informe de auditoría y estados financieros para 2018 

78. Antecedentes. Los estados financieros del año 2018 han sido comprobados por la 

Junta de Auditores de las Naciones Unidas.  

79. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota de la información que figura en la 

documentación preparada para el período de sesiones.  

FCCC/SBI/2019/INF.9 Financial report and audited financial statements for the 

year 2018 and report of the United Nations Board of 

Auditors. Note by the secretariat 

FCCC/SBI/2019/INF.9/Add.1 Financial report and audited financial statements for the 

year 2018 and report of the United Nations Board of 

Auditors. Note by the secretariat. Addendum. Comments 

by the secretariat 

Más información en http://unfccc.int/1065 

  

 93 Decisión 15/CP.18, párr. 9. 

 94 Decisión 17/CP.22, párr. 14. 

 95 Decisión 17/CMA.1, párr. 1. 

 96 Decisión 17/CMA.1, párr. 2. 

 97 Decisión 17/CMA.1, párr. 12 b). 

 98 En su 50º período de sesiones, el OSE recomendó un proyecto de decisión sobre el mandato relativo 

al examen del programa de trabajo de Doha a la CP para que lo examinara y aprobara en su 

25º período de sesiones, el cual figura en el documento FCCC/SBI/2019/9/Add.1, págs. 34 a 37. 

https://unfccc.int/ACE-Dialogues
http://unfccc.int/1065
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 b) Ejecución del presupuesto para el bienio 2018-2019 

80. Antecedentes. Para el período de sesiones se prepararán un informe sobre la 

ejecución del presupuesto y la labor de los programas en los primeros 18 meses del bienio y 

un informe sobre la situación de las contribuciones abonadas, a fecha de 15 de noviembre 

de 2019, al Fondo Fiduciario del Presupuesto Básico de la Convención y a otros fondos 

fiduciarios de la Convención.  

81. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota de la información que figura en la 

documentación preparada para el período de sesiones y de cualquier otra información 

pertinente que presente oralmente la Secretaria Ejecutiva y a decidir qué medidas podría ser 

necesario incluir en los proyectos de decisión sobre las cuestiones administrativas y 

financieras que se recomienden a la CP y la CP/RP para que las examinen y aprueben en 

sus períodos de sesiones 25º y 15º, respectivamente.  

FCCC/SBI/2019/14 Ejecución del presupuesto para el bienio 2018-2019 al 

30 de junio de 2019. Nota de la Secretaria Ejecutiva 

FCCC/SBI/2019/14/Add.1 Budget performance for the biennium 2018–2019 as at 

30 June 2019. Note by the Executive Secretary. 

Addendum. Programme performance data for the period 

from 1 January 2018 to 30 June 2019 

FCCC/SBI/2019/14/Add.2 Budget performance for the biennium 2018–2019 as at 

30 June 2019. Note by the Executive Secretary. 

Addendum. Planned programme activities and outputs 

for the biennium compared with activities undertaken 

and outputs delivered during the period 1 January 2018 

to 30 June 2019 

FCCC/SBI/2019/INF.16 Status of contributions as at 15 November 2019. Note by 

the secretariat 

Más información en http://unfccc.int/1065 

 c) Otros asuntos presupuestarios 

82. Antecedentes. En su 24º período de sesiones, la CP pidió a la Secretaria Ejecutiva 

que preparara, actualizara periódicamente y publicara antes de cada período de sesiones de 

los órganos subsidiarios informes breves sobre los costos estándar y, de ser posible, las 

opciones para reducir el costo de las actividades cuando fuera factible. 

83. Medidas. Se invitará al OSE a tomar nota de la información facilitada.  

FCCC/SBI/2019/INF.12 Budgetary implications of UNFCCC mandates: 

standard costs. Note by the Executive Secretary 

Más información en http://unfccc.int/1065 

 20. Otros asuntos 

84. Cualquier otro asunto que se plantee durante el período de sesiones se examinará en 

el marco de este tema del programa. 

 21. Clausura e informe del período de sesiones 

85. Una vez se haya presentado el proyecto de informe del período de sesiones al OSE 

para que lo examine y apruebe, el Presidente declarará clausurado el período de sesiones. 

http://unfccc.int/1065
http://unfccc.int/1065
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  Abreviaciones 

ACE Acción para el Empoderamiento Climático 

CDN contribución determinada a nivel nacional 

CET Comité Ejecutivo de Tecnología 

CKR Comité de Expertos de Katowice sobre las Repercusiones de la 

Aplicación de las Medidas de Respuesta 

CP Conferencia de las Partes 

CP/RA Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 

Acuerdo de París 

CP/RP Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 

Protocolo de Kyoto 

CPFC Comité de París sobre el Fomento de la Capacidad 

CRTC Centro y Red de Tecnología del Clima 

FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

FVC Fondo Verde para el Clima 

GCE Grupo Consultivo de Expertos 

GEPMA Grupo de Expertos para los Países Menos Adelantados 

Mecanismo 

Internacional de 

Varsovia 

Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños 

relacionados con las Repercusiones del Cambio Climático  

OSACT Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico 

OSE Órgano Subsidiario de Ejecución  

Parte del anexo I Parte incluida en el anexo I de la Convención 

Parte no incluida 

en el anexo I 

Parte no incluida en el anexo I de la Convención 

PNAD plan nacional de adaptación 

    


